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ARTICULO 2Q: Siga a conocimiento del SeNor Rector, Secretaría
Académica, Dirección General de Personal y remítase copia al
interesado para su toma de razón y demAs efectos.-

ARTICULO 1~: Homologar la Resolución NQ 419/94 de esta Facultad.

POR ELLO:
Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Extraordinaria No 10/94 del 25-11-94)

R E S U E L V E:

CONSIDERANDO:
Que es necesario homologar dicha resolución ya que se

dictó Ad-referendum del Consejo Directivo;

La Resolución N~ 419/94 de esta Facultad, mediante
la cual se designa interinamente al Méd. Pablo Oscar BOETSCH,
como Jefe de Trabajos PrActicas con dedicación semiexclusiva
para la cátedra SEMINARIO DE PROBLEMATICA SOCIOECONOMICA de esta
Facultad, a partir del 24 de Octubre y hasta el 31 de diciembre
de de 1.994; y

VISTO:
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